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INTRODUCCIÓN

El equilibrio entre las fuentes en las notas informativas en la redacción de las noticias referidas al proyecto de ley antimaras denominado “ Plan Mano Dura ”, publicadas por El Diario de Hoy, es el tema que se aborda en este trabajo de investigación; sustentando el estudio de las mismas en las bases técnicas y metodológicas para la realización de un análisis profundo.

En el capítulo I, se hace una determinación del Objeto de Estudio, lo que recoge los Objetivos fundamentales para la investigación, la justificación del porqué del mismo y las Limitaciones y Alcances en cuanto al trabajo realizado.


Posteriormente se presenta el Capítulo II, con los antecedentes del objeto, una definición de términos y la relación existente de los conceptos con el tema investigado.

En el siguiente capítulo, se hace una definición de la muestra y de la técnica a utilizar para el análisis, se detalla el tipo de estudio y se presenta la hipótesis objeto de comprobación en el proceso de desarrollo de la investigación.

Luego se presenta el procedimiento a seguir en lo que concierne a la investigación propiamente dicha como lo es su carácter, las técnicas a utilizar, los instrumentos para la recolección de datos, y como se desarrolló dicho trabajo.

En el capítulo IV, se presenta la exposición de los resultados, donde se detalla paso a paso el análisis a la que ha sido expuesta toda la información, juntamente con los vaciados de datos y para finalizar se dan las conclusiones sobre los antecedentes arrojados.

Esperando que esta investigación sea de gran utilidad para todos aquellos que ejerzan el trabajo periodístico y para los que se interesen por el equilibrio informativo y que estén en un proceso de estudio dentro del ámbito comunicacional.

CAPÍTULO I


DETERMINACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO

1.1
Objetivos.

Objetivos Generales:


(Conocer el equilibrio existente entre las fuentes consultadas en el proyecto de “ Ley Antimaras ” .

(Comprobar que existe una disparidad en la cobertura de Fuentes.

Objetivos Específicos: 


(Comprobar que la fuente institucional es la que tiene mayor presencia dentro del Medio, en relación al tema a investigar.

(Comprobar que la fuente personal es la menos utilizada por los periodistas en temas que son objetos de politización.

1.2 Justificación.

Es necesario realizar este tipo de investigaciones, ya que se contribuye  al

campo de la comunicación periodística, sirviendo como referencia investigativa a futuros proyectos que estén relacionados con el tema en estudio.

Es importante en el sentido que deja entrever la parcialidad del medio y la

censura a la que es expuesta el periodista. Deja al descubierto el favoritismo del que son objeto algunas instituciones gubernamentales y el mismo gobierno, a pesar de conocer el principio del “ deber ser ”, que es primordial y básico para el periódico y el reportero.

Además es relevante para futuros estudios que puedan suscitarse bajo la misma temática; tanto para jóvenes estudiantes de la carrera o aquellos profesionales que estén interesados en las fuentes informativas y mejorar su calidad de trabajo.


También servirá como soporte en cuanto a las informaciones vertidas por ese medio en lo que concierne al tema de las maras; perfilando así  el trabajo periodístico dentro del marco de libertad de expresión.

Cabe mencionar que el tema en discusión es un punto importante para todos aquellos que ejercen el periodismo; pero no solamente para esa área, sino para todos aquellas áreas dedicadas a la investigación científica; puesto que para realizar un estudio, es necesario e imprescindible conocer diferentes puntos de vista y acceder a las diversas fuentes de consulta , que es lo que se trata de desarrollar en este trabajo.

Además, es una base para futuras investigaciones estudiantiles dentro del campo periodístico, puesto que en él se denotan puntos claves para el desarrollo de una información equilibrada, veraz y objetiva en el campo de las comunicaciones de masa.


Servirá también, como referencia bibliográfica y apoyo a cátedras que estén

enrumbadas al ámbito de la redacción informativa y periodística; así como también cualquier otro tipo de escrito  que vaya encaminado a la comunicación social y que esté dentro del esquema noticioso e investigativo.

Es un aporte importante, puesto que el tema de la disparidad de fuentes es poco usual dentro de los temas de investigación. La utilidad primordial de este trabajo radica en el ejercicio periodístico, en establecer el equilibrio informativo de las fuentes consultadas, al momento de redactar una nota.

La utilidad de este documento como bibliografía  del trabajo periodístico para la redacción y emisión de notas informativas es importante, puesto que la consulta de diferentes puntos de vista enriquecen la redacción de cualquier género periodístico. 

También, es un implemento más para los periodistas que tienen la responsabilidad de equilibrar una información en el ejercicio investigativo y social que desempeñan para la sociedad a la cual se deben.

Finalmente esta investigación será util para todos aquellos informadores y 

divulgadores de la verdad, a través de cualquier tipo de medio de comunicación, ya que como antes se mencionaba, que la riqueza de una noticia seria, veraz y objetiva radica en el equilibrio informativo que en ella se encuentre.
1.3 Limitaciones y alcances del Estudio.

 
El análisis  sobre la disparidad de fuentes informativas en el contexto del proyecto de ley antimaras, es un estudio dirigido a todos los estudiantes del campo de las comunicaciones sociales, especialmente al área periodística.


El estudio trata de enfocar las implicaciones que conlleva la omisión, dentro de la nota informativa, de la contraparte o de una segunda versión sobre los hechos o un determinado tema.

La información que se brinda con este estudio, en lo que a equilibrio de fuentes en las notas informativas se refiere, sirve en el ejercicio periodístico como un parámetro reflexivo para no prescindir de una segunda opinión al momento de emitir una información.

Además es una base para futuras investigaciones estudiantiles dentro del 

campo periodístico, puesto que aquí se tratan elementos que conllevan  al buen  desarrollo de una información equilibrada, veraz y objetiva en el campo de las comunicaciones de masas.


Este trabajo ayudará en gran parte a cátedras que estén enrumbadas al

ámbito de la redacción informativa y periodística; así como también cualquier otro tipo de escrito  que vaya encaminado a la comunicación social y que esté dentro del esquema noticioso e investigativo.

 
La investigación se hace con el monitoreo de la prensa escrita, en este caso de El Diario de Hoy, - el rotativo del cual se toma la muestra -  durante el período del  12 al 15 de agosto del año 2003.

El lapso de tiempo monitoreado es corto, para un tema tan controversial, ya que ocupa grandes espacios en todos los medios de comunicación, por esta razón hay una limitante de carácter temporal, considerada como de gran envergadura para el tipo de estudio desarrollado, debido a la importancia noticiosa de la referida ley.

Como el objeto de investigación es la fuente informativa dentro de la nota fría, es importante  contabilizarlas  de acuerdo a la fecha de emisión, la sección en la cual se colocan, y el número de página que alberga dicha nota, las cuales se detallan en el siguiente cuadro:

NOTAS QUE SE CONTABILIZARON EN EL MONITOREO DE EL DIARIO DE HOY DURANTE LA SEMANA DEL 12 AL 15 DE AGOSTO DE 2003

	Agosto /2003
	Titular
	Sección
	Nº. Pág. del Periódico
	Anexo Nº
	Nº de pág. del anexo

	martes 12 
	Estados Unidos lanza advertencia a mareros
	El Salvador en el Mundo
	12
	1
	72

	Miércoles 13
	¡ Fuera mareros ¡ EE.UU., decidido a deportarles
	De la portada
	2
	3
	74

	Miércoles 13
	La PNC urge ley contra criminales deportados
	De la portada
	3
	5
	76

	Miércoles 13
	Proyecto busca reinsertar 80 mareros en sus clases
	De la portada
	4
	7
	78

	Miércoles 13 
	PCN y FMLN no apoyan la ley antimaras del ejecutivo
	De la portada
	6
	9
	80

	Jueves 14
	Alerta por deportados
	De la portada
	2
	11
	82

	Jueves 14
	Rechazan bajar la edad penal
	De la portada
	3
	13
	84

	Viernes 15
	Ministerio de Gobernación pide sensatez a los jueces
	Nacional
	20
	15
	86

	Viernes 15
	Procuraduría critica el Plan Mano Dura
	Nacional
	22
	17
	88


El proceso de trabajo, donde se hizo una depuración y análisis del contenido de la información seleccionada, se trabajó en cuadros sinópticos. Cada cuadro con una función específica, por lo que se considera que ninguna de las fuentes citadas en las notas informativas se obvió.

Por lo consiguiente, el vaciado de los datos se hizo de manera ordenada y parcial, lo que significa que al momento de presentar el análisis del objeto en mención fuera fidedigno en la mejor manera posible. 

CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO

2.1 Antecedentes del Objeto.

La investigación está basada en la disparidad de fuentes dentro de la elaboración de notas sobre la Ley Antimaras, emitidas por El Diario de Hoy; se tomó como referente la mencionada Ley, el Medio de Comunicación y el abordaje de las fuentes informativas; ya que no existe  ningún estudio que trate el tema en cuestión, dentro del ámbito periodístico.

También es importante recalcar que  tampoco existe algún trabajo que se refiera a la disparidad de fuentes o desequilibrio en las fuentes informativas, pero sí es de importancia saber, que existen innumerables libros que abordan el tema de “ las fuentes de consulta ”.

En lo que respecta al análisis de contenido, existen varios trabajos de grado 

en la rama periodística que utilizan esta técnica, pero ninguno aborda el tema en cuestión, por lo tanto se desconoce dentro de las investigaciones periodísticas y sus diferentes especialidades un enfoque que aborde estrictamente el equilibrio entre las diferentes fuentes informativas que son necesarias para conformar una noticia.

Para efectos de la investigación, se tiene como referencia varios escritos

que aportan datos interesantes a este trabajo, en lo que respecta a clasificación de fuentes y su utilización en las diferentes ramas científicas, por lo tanto se toma en consideración a algunos autores.

Tony Hernández, en su curso 2001 / 2002 “Documentación y Fuentes 

Informativas”, hace un esbozo en la categorización de las mismas, dividiéndolas en fuentes de información primaria y fuentes de información generales, ambas divididas en subcategorías. A su vez este mismo autor, proporciona otro documento donde explica el proceso de la selección de estas fuentes de información ( TONY HERNÁNDEZ, Universidad Carlos III, Madrid España, Internet)

Otro material valioso y rico por su contenido es el escrito por los 

catedráticos de la Universidad de Murcia, que tiene como cimiento las investigaciones de José López Yépez  y donde se describe a la fuente como el fundamento de todo saber y de la actividad humana. ( Anales de Documentación, Vol. I 1998, pp 99-124 )

Es importante saber que la mayoría de autores coinciden en sus trabajos, 

en lo que a clasificación de fuentes se refiere, y que cada uno de ellos las abordan según su perspectiva y la importancia dentro del terreno periodístico.

2.2
Definición de Términos.

El teórico José Luis León plantea que para realizar una investigación o un 

estudio de un determinado fenómeno es necesario seguir un patrón fijado con anticipación ( LEÓN y OLABARRI; 1991: pp. 127 )

Para situar el estudio, se ha establecido que el análisis de contenido es el más indicado, puesto que su base es cualitativa – cuantitativa, en el entendimiento de extraer lo esencial del conjunto de documentos.


Es importante saber que el término documento procede del latín y está emparentado con los términos doceo y disco, enseñar y aprender, y mentum, instrumento, testimonio para enseñar, es decir, ejemplo con carácter didáctico – moralizante, y también testimonio como prueba.

El trabajo está básicamente ligado a la noción de documento como

fuente, como testimonio fehaciente de prueba, de tal modo que el ejercicio de acceso a la misma parece eficaz en la medida en que se alcanza la información en su estado más puro, o de otra manera, más original y libre de intermediarios, más materia prima.

Esta observación alcanza incluso, al propio fundamento del crecimiento de 

los saberes científicos. Esto es, cuando el investigador se plantea y resuelve problemas científicos. 

El documento en su origen se predican dos acepciones: Es instrumento para la transmisión de conocimientos y es prueba, para confirmar hechos 

( MARTÍNEZ COMECHE, 1995: pp. 82 )

Se entiende también que el término fuente, del latín fontem, posee 

numerosos significados de los encontrados en el diccionario de la Real Academia Española; y de los que se entresacan tres. El primero que dice “manantial de agua que brota de la tierra”, el segundo que dice “principio, fundamento u origen de una cosa”. El tercero “documento, obra o materiales que sirven de información o inspiración a un autor”.

En otras palabras fuente significa: emisor, origen de una información, 

oficina o persona que facilita noticias destinadas a su difusión por los medios de comunicación. Documento que aporta información para el estudio de un tema.

Así pues se tiene una categorización de las fuentes:

(Fuente de procedencia Documental: que permite controlar donde se producen los documentos, donde se custodian, donde se difunden, o donde se  informa acerca de su existencia.

(Fuente Personal: se accede por vía tradicional mediante el acto presencial o consulta directa cuando es posible o mediante comunicación telefónica o epistolar.

(Fuente Bibliográfica: se accede habitualmente por medio de la visita o el contacto remoto a las bibliotecas. Son las obras de consulta u obras de referencia.

(Fuentes Institucionales: no son necesariamente depósitos de documentos, cumplen con esa misión de modo primordial, esto es difundir el conocimiento de la información que se encuentra depositada en instituciones de un determinado campo.

Es importante hacer denotar que para el caso de las fuentes Institucionales y Personales se hace una diferenciación muy rigurosa, ya que las entrevistas, testimonios o declaraciones tienden a confundir al redactor al momento de elaborar la nota.

Para ello se define estrictamente que todos aquellos que emiten

información en nombre de un organismo o institución, se tomaría como miembro de los mismos, por lo tanto a la hora de hacer el vaciado de datos y el recuento se toma como Fuente Institucional.


Otra definición importante es el de las siglas GOES, las cuales se refieren al Gobierno Central de El Salvador, que es la mayor representatividad del país en materia político - informativa, en la mayoría de los casos son declaraciones del Presidente en funciones o de voceros de la presidencia.

Otro elemento que hay que definir es si la información – en el caso de la

fuente institucional – es una entrevista o una declaración, ya que si el periodista busca conocer por cuenta propia, más acerca de un determinado tema sin que sea la fuente la que se avoque a él se toma como entrevista, pero si la fuente es la que se interesa por dar a conocer o divulgar los hechos se toma como una declaración. 

Indudablemente las mismas fuentes, independientemente de su finalidad, 

pueden prestar el servicio que se busca en sus dimensiones óptimas que habrán de calibrar en función de criterios subjetivos o finalistas, según la calidad de la información que se desee elaborar con su ayuda o bien de criterios objetivos emanados de la calidad y cobertura del contenido de la propia fuente. 

También, para un mayor entendimiento de la acepción del término información periodística, se comprende que es toda aquella información que se transmita sobre un hecho actual, desconocido, inédito, de interés general y con determinado valor político – ideológico. 

A este hecho se le llama noticia, la cual es la materia prima del periodismo y que es la publicación o divulgación de un hecho a través de los diferentes medios de difusión.

Todas estas noticias a su vez son publicadas en un medio de comunicación 

escrita lo que comúnmente se conoce como diario y que se conceptualiza como periódico que aparece todos los días, publicación diaria que recoge los textos más importantes para publicarlos.

En este caso, la tarea de selección tiene en cuenta aspectos como el 

prestigio del autor o de la editorial, la amplitud geográfica del material recogido, el grado de profundidad según el carácter de recopilación retrospectiva o actualizable periódicamente de la fuente.

Como medio de comunicación social o de masas se entiende al 

sistema de transmisión de mensajes visuales o auditivos a un público numeroso a partir de un equipo de profesionales encuadrados en una empresa, mediante un instrumento.
También es imprescindible conceptuar el término disparidad, al cual la Real Academia de la Lengua Española define como: desemejanza, desigualdad y diferencia de unas cosas respecto a otras, algo que está dispar; otra acepción es la de falta de igualdad y de parecido de una cosa respecto de otra.


El Desequilibrio que es un término semejante al de disparidad se entiende como la falta o alteración del equilibrio, la semántica dice que está muy extendido el uso eufemístico ( acepciones antiguas ) de desequilibrios con el significado de “desigualdades”.
2.2.1.
Fuentes Informativas.
Para Irene Trelles Rodríguez, las fuentes informativas son los lugares, 

Personas, organizaciones y sistemas a las que acude el periodista para hallar la noticia o enriquecerla, atendiendo a su naturaleza se pueden dividir en dos grandes grupos:

Primarias: son los lugares donde se produce el hecho noticioso, adonde el 

reportero acude en busca de información directa que puede obtener mediante su propia observación; y a partir del testimonio de los protagonistas, o de los especialistas en el tema. ( TRELLES RODRÍGUEZ, Sobre la Nota Informativa, 1997, pp. 53  )

Un primer intento de sistematizar su enumeración, recoge:
(Centros de producción o Servicios: constituyen las fuentes más ricas y plenas de posibilidades. Es aquí donde se produce con más frecuencia la noticia por ser el medio en que se desenvuelven los protagonistas de la historia y por lo tanto del Periodismo.

(Organismos Políticos, Estatales y de Masas: estos organismos son fuentes de constante empleo por parte de los periodistas, pues en ellos se obtienen orientaciones y lineamientos para transmitir al pueblo  a través de un departamento de divulgación.

Las fuentes primarias pueden utilizarse mediante: la observación directa y 

la entrevista.

Fuentes secundarias o subsidiarias, pasivas y complementarias: sirven para hacer más profunda la información periodística, pues aportan una riqueza de datos que posibilita el abordaje del hecho desde múltiples ángulos.

La fuente es, pues, el fundamento de todo conocer y actividad humana y 

aparece como garantía de hechos o tareas que necesitan ser aceptados por todos, es decir que significan prueba o garantía de verdad.

2.3
Problema de Investigación.
La cobertura periodística ha tenido muchos tropiezos, en especial cuando 

de acceder a una fuente se refiere,  ya que no todas están a disposición del periodista que la solicita.

En la mayoría de casos, las notas publicadas por la prensa salvadoreña 

carecen de equilibrio informativo, esto debido a dos razones, una como ya se dijo la falta de accesibilidad de la fuente y dos el recurso tiempo.

Buscar el equilibrio entre las fuentes demuestra que la nota publicada es una información sin ser distorsionada y manipulada; y da mayor credibilidad al lector. Si bien es cierto que históricamente la prensa se ha desempeñado como la voz populi de las naciones, también ha sido el canal idóneo para favorecer o derrocar a grandes hombres de la historia de los países.
El peor de los errores que puede cometer un medio es no disponer  de una 

segunda versión de los hechos ya que esto significa obtener opiniones encontradas, logrando así un verdadero equilibrio  en el relato de lo acontecido.

La nota como ya se sabe debe poseer el punto de vista de los entes 

involucrados, caso contrario el medio puede caer en la falta de credibilidad , ya que el lector llega a pensar que la información está siendo manipulada para favorecer a una institución o personaje público, tal es el caso del nuevo proyecto de “ Ley Antimaras ” impulsado por el Gobierno de El Salvador.

Es por esta razón, que se hicieron las siguientes preguntas para efectos de estudio.

¿ Cómo se está favoreciendo la imagen de una institución o un funcionario público al existir una disparidad de la consulta de las fuentes para la elaboración de una nota informativa ?

¿ Qué desventaja informativa tiene el prescindir de una fuente secundaria que puede ser importante en el proceso de la investigación ?

CAPÍTULO III

METODOLOGÍA

3.1 Definición y justificación de la muestra.

Se tomó como universo, los datos expuestos en las nueve notas publicadas 

los días 12, 13, 14 y 15 de agosto, semana durante la cual se publicó el tema de la ley antimaras denominada “Plan Mano Dura” en el rotativo El Diario de Hoy.
La investigación es importante en el sentido que deja entrever la parcialidad 

del medio y la censura a la que es expuesta el periodista al ejercer su profesión como tal y el sesgo informativo de un tema al que se le debe dar mayor relevancia, porque involucra al lector dentro de los problemas ya que es un ciudadano que vive de cerca esa realidad.

Deja al descubierto el favoritismo del que son objeto algunas instituciones gubernamentales y el mismo gobierno, a pesar de conocer el principio del “ deber ser ”, que es primordial y básico para el periódico y el reportero.

Tema donde se hace manifiesta la relevancia política - del que son objeto la mayoría de  instituciones de gobierno – ,esto sin importar el verdadero rol que debe ejercer el Periodismo y los que practican esta profesión.
La manipulación informativa conlleva a emitir un mensaje tendencioso y se da cuando no hay un verdadero equilibrio informativo al momento de redactar una nota.
3.2
Definición de la técnica.

Para  situar el estudio, se estableció que el análisis de contenido es el más indicado, puesto que su base es cualitativa – cuantitativa, en el entendimiento de extraer lo esencial del conjunto de documentos.

Este, es una técnica de investigación que se utiliza para la descripción objetiva , sistemática, cualitativa y cuantitativa del contenido manifiesto de las comunicaciones que tiene por objeto interpretar ( BERELSON citado por BIENVENIDO VISAUTA; 1989: pp. 364 )

Esta técnica tiene como características:

(Ser Objetiva: presupone la utilización de procedimientos que puedan ser reproducidos por investigaciones posteriores.

(Ser sistemática: su aplicación exige un análisis completo que abarque todos los elementos de la investigación.

(De carácter Cuantitativo: permite dar resultados de forma numérica.

Por otra parte se efectúa a través de la codificación, permitiendo extraer las ideas más importantes del contenido del mensaje, y posteriormente ser transformados en unidades, lo que permite una descripción y análisis preciso 

( DUVERGER, 1971: pp. 296 )

“Gran parte de la investigación del análisis intenta realizar la búsqueda de técnicas para inferir o partir de datos simbólicos, que mediante a otras técnicas resultaría imposible conocer, o sería excesivamente costoso o provocaría un alto grado de intromisión ( KRIPPENDORF , 1997: pp. 74  )

Hay que tomar en cuenta que la primera técnica aplicada al campo de la comunicación de masas es el análisis de contenido. Tratándose de un análisis enfocado al objeto material de la comunicación  - el texto, el mensaje – 

En lo que respecta, el análisis de contenido trasciende las nociones 

convencionales del contenido como objeto de estudio y está estrechamente ligada a concepciones más recientes sobre los fenómenos simbólicos y se podrían situar dentro del contexto de una conciencia distinta, acerca de la comunicación humana de los medios de comunicación y del papel que estos desempeñan en la transmisión de la información dentro de la sociedad.

3.2.1
Definición de Análisis de Contenido.

Técnica de investigación para la descripción objetiva y la clasificación 

cuantitativa y sistemática de un texto o de cualquier otro medio de expresión para descomponerlo y poder descubrir las frecuencias significativas.

Esta técnica utilizada ya en los Estados Unidos en 1925 y sobre todo después de la segunda guerra mundial, se desarrolló especialmente en la inmediata posguerra y en el período de la guerra fría, con el objeto de desenmascarar la propaganda enemiga y elaborar una respuesta ( contra propaganda ).

Consiste en descomponer el texto en elementos simples y unidades de 

clasificación ( gramaticales -  palabras, situación, personalidad ) para agruparlas en categorías convencionales. Establecidas éstas, se calcula la frecuencia de aparición de las unidades.

Por lo que atañe al periodismo impreso Jacques Hayser ha estudiado, 

complementariamente, la valoración gráfica, es decir, la colocación ) página, columna, emplazamiento ), la titulación ( tipo , cuerpo, longitud ) y la presentación ( ilustración, elementos tipográficos ).

Según Visauta Vinacua, ( 1989: 363 pp.) esta técnica estudia el

sentido y el contenido de las palabras.
Las categorías de análisis se definen como cajones o casillas en las cuales son clasificadas las unidades de análisis ( Sampieri, 1998: 298 pp. )

3.3
Tipo de Estudio.


La investigación, en primer lugar se califica como sincrónica, ya que el estudio se realizó en un período específico, sobre el tema la disparidad en las fuentes con respecto al tema de la Ley Antimaras, notas publicadas por el Diario de Hoy durante los días 12, 13, 14 y 15 de agosto del año 2003.


Asimismo, este estudio, es microcomunicacional, ya que la muestra para el análisis del objeto de estudio, se tomó de un solo medio impreso – El Diario de Hoy –.


Puede decirse que la muestra se tomó de forma aleatoria, ya que se hizo una previa selección del material dentro de toda la información publicada en torno al Plan Mano Dura. 

El estudio se desarrolló de forma aplicada por el carácter del estudio, ya que la recolección de los datos se base en las publicaciones hechas por el periódico y en un exhaustivo análisis de cada una de ellas.

Además, por el tipo de fuentes de consulta, se dice que son mixtas, ya que el estudio se sustenta en las publicaciones de las notas y se apoyó en libros e investigaciones hechas por otros autores.
3.4 Hipótesis.

La disparidad de fuentes es una estrategia política de El Diario de Hoy al 

publicar las notas referentes al proyecto de ley antimaras que impulsa el Gobierno de El Salvador para fortalecer la imagen del presidente Francisco Flores o del partido al cual pertenece; dejando de lado los puntos de vista de otros sectores o entes involucrados en el problema, coartando así la Libertad de Expresión.

3.5
Procedimiento.

Primeramente, se elaboró fichas de trabajo para las fuentes documentales en este caso las hemerográficas y bibliográficas.
Cabe mencionar que para el vaciado de datos, se trabajó la nota de acuerdo a su estructura, su temática, y todos aquellos elementos informativos que conforman el todo del relato de ese hecho informativo.

Es preciso entonces, decir que  se diseñaron cuadros sinópticos que

sirvieron de plantilla para depurar la información, de forma individual, pero al mismo tiempo interrelacionada entre sí como parte de un todo.

Para ello se elaboraron diferentes modelos , cada  uno con una función 

específica de acuerdo a las necesidades que se mostraron durante el desarrollo de la investigación. Se presentan entonces los cuadros  para una mejor  perspectiva. se presentan a continuación los modelos de cuadros utilizados en este estudio y la forma en que se llenaron.
 CUADRO DE VACIADO DE DATOS PARA FUENTE DE TIPO DOCUMENTAL

	 
	CUADRO DE VACIADO DE DATOS
	 

	Fecha:    
	
	
	
	
	 

	Periódico:
	
	
	
	
	 

	Titular:
	
	
	
	
	

	Redactor:
	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 

	Otros Rotativos
	Agencia
	Revista
	Boletín
	Comunicado de Prensa
	Otros

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	ACAN EFE 
	 
	 
	 
	 LL Ley de Inmigración  de los Estados Unidos

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


CUADRO DE VACIADO DE DATOS PARA FUENTE DE TIPO PERSONAL

	 
	CUADRO DE VACIADO DE DATOS
	 

	Fecha:
	 
	 
	 
	 
	 

	Periódico:
	 
	 
	 
	 
	 

	Tipo de fuente:
	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 

	Entrevista personal
	Otro tipo de Entrevista
	Testimonio
	Declaración
	Observación Directa
	Otros

	 
	 
	 
	 
	 
	

	1. María Larios, habitante de Col. La Cima en Ilopango.


	 
	 
	 
	 
	 

	2. William

      Escobar,

      habitante de 

      Col. Altavista  

      en Ilopango.
	 
	 
	 
	 
	 


 CUADRO DE VACIADO DE DATOS PARA FUENTE DE TIPO INSTITUCIONAL

	 
	CUADRO DE VACIADO DE DATOS
	 

	Fecha:
	 
	 
	 
	 
	 

	Periódico:
	 
	 
	 
	 
	 

	Tipo de fuente:
	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 

	GOES
	Min. De Gobernación
	F.G.R
	P.P.D.D.H.
	PNC
	Otras Instituciones

	 
	 
	 
	 
	1. Pedro    

       Baltazar  

       Gonzáles, 

       subdirector  

       de la PNC.


	 

	 
	 
	 
	 
	2. Subinspector Rafael Echeverría, jefe de la delegación policial de Soyapango


	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 



Posterior al vaciado de datos, en donde se reunió la información, de manera clasificada y organizada, se separaron los elementos básicos vertidos en cada una de las notas y se examinaron con el objetivo de responder a las preguntas guías de la investigación.

Luego se interpretó la información tratando de encontrar un significado más amplio de los datos recabados, teniendo en cuenta el problema y la hipótesis planteadas para efectos de esta investigación.

En esta parte de la investigación se encontraron puntos concordantes 

que estuvieron en relación con la teoría y los conceptos tomados como base para la elaboración de este trabajo, lo cual permitió corroborar la hipótesis establecida para efectos de este estudio.

CAPÍTULO IV

 Exposición, Análisis e Interpretación de los Resultados.

4.1
Presentación Sistemática de Resultados.

Para entender la frecuencia con que las diferentes fuentes de información 

estuvieron presentes en las notas redactadas por los diferentes reporteros de El Diario de Hoy, en el tema concerniente al Proyecto de Ley Antimaras impulsado por el gobierno de Francisco Flores, se tiene que analizar su regularidad o periodicidad con la que  han sido publicadas las declaraciones, o diferentes puntos de vista de los entes involucrados en el problema de esta normativa.

En tal sentido es que se tomó el número de veces o presencia de la cual ha 

sido objeto de información cada una de las fuentes informativas, en especial se  analizaron las institucionales, ya que son las de mayor peso dentro de la redacción de una nota, y que muchas veces hacen tendencioso el mensaje.

4.2 Fuentes Documentales

Las notas informativas, sólo pueden lograr su objetivo - que es el de

informar veraz y objetivamente a través de este género periodístico -  si se logra 

un verdadero equilibrio entre las fuentes consultadas.

12 de agosto: ( anexo 1, pág. 72 y  anexo 2, cuadro A1, pág. 73 )

“ Estados Unidos lanza advertencia a mareros ” , para el caso de las 

fuentes documentales consultadas por el reportero 
que elaboró la nota  en la sección El salvador .com, se  utilizó la información vertida por la agencia de noticias – ACAN EFE –  que en cuya  redacción de la nota empleó como fundamento – La Ley de Inmigración de 1996 de los Estados Unidos.
Análisis:


En la mencionada nota no existe firma del periodista, se atribuye la redacción al medio, ya que la información vertida hace referencia al problema delincuencial que impera en los Estados Unidos y el accionar de ese país norteamericano tiene que servir como ejemplo para el gobierno de El Salvador, dando por bien hecho el proceder del presidente en funciones en lo que a la Ley Antimaras se refiere, esto para establecer el trabajo que el presidente Francisco Flores está haciendo por la seguridad de la ciudadanía en el país y demostrar con ello que no solo los países grandes pueden implementar medidas eficaces en materia delincuencial.  

13 de agosto: ( anexo 3,pág. 74 y anexo 4, cuadro A3, pág. 75)
¡ Fuera mareros! EE.UU., decidido a deportarles ”, Jenny Flores 

redactora del  periódico,  toma como base en su redacción la nota del día 12 de agosto del 2003, titulada: “ Estados Unidos lanza advertencia a mareros ”, aportándole datos estadísticos estadounidenses.


Análisis:

Una vez más se publica una noticia donde quiere dejarse entrever el 

“ esfuerzo ” que el gobierno de Francisco Flores está haciendo por implementar un proyecto de Ley que lucha contra el auge de las maras en el país, donde se cambian algunas palabras en el contexto de la nota referente a las declaraciones de un portavoz estadounidense, además se publica una tabla estadística donde se informa sobre las cifras de personas deportadas, sin definir o detallar la procedencia de los datos, información que da lugar a confusión o dudas.

Permitiendo que con este tipo de noticias los lectores crean que el

presidente tiene un gran interés por erradicar las pandillas juveniles y que la legislación salvadoreña está evolucionando sustancialmente.

13 de agosto: ( anexo 5,pág.76 y anexo 6, cuadro A5, pág.77 )

“ La PNC urge ley contra criminales deportados”, redactada por Abbey Alvarenga, quien se encargó de investigar sobre el tema, aporta datos estadísticos proporcionados por la Policía Nacional Civil; además hace mención del artículo 29 Capítulo II de la Ley Antimaras.

Análisis:

Si se relaciona el titular con la fuente consultada, es de darse cuenta que la 

información está basada en datos estadísticos de la Policía Nacional Civil  - lo que la hace una nota de índole institucional -   y una cita textual – donde se hace una trascripción - de la Ley Antimaras, la cual todavía no ha sido aprobada; sirviendo ambos elementos como contexto para esta nota.

13 de agosto: ( anexo 7,pág.78 y anexo 8, cuadro A7, pág.79 )
¨ Proyecto busca reinsertar a 80 mareros en sus clases ¨ redactada 

por Susana Joma,   donde la periodista elabora la nota sin una base documental, donde apoye y sustente lo escrito, desequilibrando así dicha redacción.

Análisis:

La falta de un documento que sirva como apoyo a la elaboración de esta noticia deja sin una explicación más amplia al momento de redactar la nota; puesto que no se detalla sobre los pro y los contra al hacerse efectiva la Ley, quedando corta la noticia en lo que al aspecto informativo se refiere.

13 de agosto: ( anexo 9,pág. 80 y anexo 10, cuadro A9, pág. 81)
“ PCN y FMLN no apoyan la ley antimaras del ejecutivo ”,  la 

redacción de El Diario de Hoy, toma como elemento de sustentación informativa, el documento emitido por el Consejo Ejecutivo Nacional ( COENA ).

Análisis:

Se da una importancia muy grande al mencionado documento, el cual en 

ningún momento es emitido parcial o totalmente por el medio, manejando únicamente los datos vertidos por un rumor dentro de la Asamblea Legislativa.

Lo que demuestra la incapacidad investigativa del medio, ya que no 

reprodujo para veracidad de la información y satisfacción de los lectores ningún elemento textual del escrito en disputa.

14 de agosto: ( anexo 11,pág. 82 y anexo 12, cuadro A11, pág. 83 )

 “ Alerta por deportados ”, Abbey Alvarenga y Susana Joma, presentan estadísticas emitidas por la Policía Nacional Civil de nuestro país y datos estadísticos de los Estados Unidos.

Análisis:

Los datos estadísticos proporcionados por autoridades estadounidenses permiten al cuerpo policial del país elaborar un reporte donde se lleva un inventario acerca de las deportaciones de la cual son objeto los compatriotas salvadoreños que han delinquido en el país norteamericano.

14 de agosto: ( anexo 13,pág. 84 y anexo 14, cuadro A13 pág.85 )
 “ Rechazan bajar la edad penal ”,  la redacción de El Diario de Hoy, hace mención de la Ley del Menor Infractor, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos y la Constitución de la República.

Análisis:

Una vez más el medio se quedó corto al investigar, puesto que la 

información hace referencia a documentos que pudieron haberse consultado y no se hizo, esto impide al lector conocer sobre los Derechos y Leyes que regulan el rol del ciudadano en un país.

15 de agosto: ( anexo 15,pág. 86 y anexo 16, cuadro A15, pág.87 )

“ Ministerio de Gobernación pide sensatez a los jueces ”, Jaime García redactor de ese rotativo, escribe la nota, donde  retoma la Ley Antimaras y la Ley del Menor Infractor, como documentos para la elaboración de la misma.

Análisis:
El redactor se avocó a los escritos mencionados ( Ley Antimaras y Ley del 

Menor Infractor ), ya que existe una sustentación, puesto que citan algunos

apartados de ambos documentos, que dejan claro los puntos que son tratados dentro la información.

15 de agosto: ( anexo 17, pág. 88 y anexo 18, cuadro A17, pág. 89 )

“ Procuraduría critica el plan Mano Dura ”, Abbey García, basa su nota en el informe emitido por la Procuraduría para la defensa de los Derechos Humanos y en datos estadísticos proporcionados por la Policía Nacional Civil.

Análisis:

Parte de los datos expuestos en esta noticia son los difundidos en el 

documento emitido por la procuradora, el cual está lleno de críticas para el presidente Francisco Flores, además se continua utilizando las estadísticas de la Policía Nacional Civil. 

Interpretación de los datos expuestos de la fuente de tipo documental.

Como es de verse en el cuadro 1, la utilización de la fuente documental relacionadas al tema “ Ley Antimaras ”, durante el período de estudio, se encontró que la mayor incidencia en el campo investigativo la tuvo otro tipo de documento, con el 47.37% (informes y  correspondencia ), colocándose la consulta bibliográfica al mismo nivel con otro 47.37 %;  ya que los redactores se avocaron a libros como tratados internacionales, leyes, constituciones y otro tipo de libros, no significando esto que la información de este tipo de bibliografía fuera utilizada como base de sustentación en las notas consultadas, puesto que la mayor parte de las notas que utilizaron este recurso solo hacen referencia a dicho material.

Las noticias de agencia, tienen el 5.26% restante, lo que hace un total del 100%, dejando sin efecto los tres rubros restantes. Para una mejor comprensión de lo expuesto se presentan las frecuencias de lo establecido en el cuadro 1 y los porcentajes en el gráfico 1.

CUADRO 1

Frecuencia de utilización de la fuente de tipo Documental

	Documento / fecha
	12 agosto
	13 agosto
	14 agosto
	15 agosto
	Porcentaje

	Bibliografía
	1
	2
	4
	2
	47.37%

	Otros
	-
	5
	2
	2
	47.37%

	Agencias
	1
	-
	-
	-
	5.26%

	Boletines
	-
	-
	-
	-
	0%

	Comunicados de P.
	-
	-
	-
	-
	0%

	Otros Rotativos
	-
	-
	-
	-
	0%
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4.3 Fuentes Personales.

Es importante mencionar que el reportero no puede prescindir de este tipo 

de fuente, ya que de ella depende la confiabilidad y veracidad de la información vertida en una nota.

Miércoles 13: ( anexo 5,pág. 76 y anexo 6,  cuadro A5, pág 77 )

 “ La PNC urge ley contra criminales deportados ”, se reconocen dentro de la nota, dos entrevistas personales realizadas por el reportero/ redactor:  – María Larios, habitante de Col. La Cima y William Escobar, de Col. Altavista; de Ilopango; ambos ciudadanos comunes.
Análisis:

Las entrevistas no tiene mayor peso dentro de la nota, ya que es hasta el párrafo de cierre donde se menciona la opinión de las comunidades de la ciudad de Ilopango, contrastándose con la información de los recuadros, donde se hace referencia a los puntos de vista de los habitantes de los municipios mayormente afectados.

Miércoles 13: ( anexo 7,pág. 78 y anexo 8, cuadro A7, pág.79 )
“ Proyecto busca reinsertar a 80 mareros en sus clases ”, del 13 de 

agosto, cita dos entrevistas directas o personales: John Carol Alas González y María Elena Vallecillos, ambos estudiantes de tercer año del Instituto Nacional de la Colonia Santa Lucía jurisdicción de Ilopango; además datos proporcionados por la observación directa de la reportera Susana Joma .

Análisis:


Sin mayor esfuerzo la reportera busca las zonas del área metropolitana con gran auge delincuencial, las zonas de Soyapango e Ilopango son las más afectadas por las pandillas juveniles.

Las entrevistas realizadas a las personas que son parte de un proyecto de 

readaptación, permite ver el otro lado de la moneda en materia legislativa, ya que la lucha contra las maras se está llevando a cabo, pero sin tener en cuenta las posibilidades de reinserción social a la que tienen derecho algunos pandilleros, lo que deja entrever que no  es una solución cien por ciento viable para el país.

Interpretación de los datos expuestos de la fuente de tipo personal.

Los datos que se presentan en  el cuadro 2, se refieren a la frecuencia de

utilización de la fuente de tipo personal, con el cual se ve que predomina la Entrevista Personal o Entrevista Directa con un 80%, siguiéndole la Observación Directa con el 20% restante;  quedando fuera los rubros: Otro tipo de entrevista, Testimonio, Declaración y otros, que no contabilizaron un solo elemento en la depuración del vaciado de datos en este tipo de fuente, los porcentajes se detallan en el gráfico 2, para una mejor perspectiva de lo expuesto.  

CUADRO 2

Frecuencia de utilización de la fuente de tipo Personal

	Personal / fecha
	12 agosto
	13 agosto
	14 agosto
	15 agosto
	Porcentaje

	Entrevista Personal
	_
	4
	-
	-
	80.00%

	Observación Directa
	-
	1
	-
	-
	20.00%

	Otro tipo de entrevista
	-
	-
	-
	-
	0%

	Testimonio
	-
	-
	-
	-
	0%

	Declaración
	-
	-
	-
	-
	0%

	Otros 
	-
	-
	-
	-
	0%
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4.4 Fuentes Institucionales.

Se sabe que en su mayoría son a través de la representación de uno o más 

de sus miembros, ya sean gubernamentales o no gubernamentales, políticas o apolíticas y que el tipo de información que de éstas se extraiga puede ser a través de una entrevista directa o una declaración.

12 de agosto: ( anexo 1, pág. 72 y anexo 2, cuadro A1, pág. 73 )

“ Estados Unidos Lanza advertencia a mareros”, se hace referencia a Organizaciones Vecinales, sin mencionar el tipo o tendencia ideológica de éstas; lo que tiende a desconfianza, puesto que el público quiere saber cuales son esos organismos a los que  el redactor hace alusión.

Análisis:

Se redactó la nota con base a los datos proporcionados por Daniel Kane, 

portavoz de la Oficina de Inmigración y Aduanas Estadounidenses, de la cual se desconoce si fue vía telefónica o a través de un cuestionario 

Esta nota fue tomada de una agencia de noticias extranjera, retomando 

como principal fuente de información al portavoz de los Estados Unidos, la nota en su totalidad puede considerarse redacción de ACAN EFE, ya que hasta el último párrafo de la misma se hace mención del Plan Mano Dura por parte del gobierno salvadoreño. 

13 de agosto: ( anexo 3, pág. 74 y anexo 4, cuadro A3, pág.75 )

¡ Fuera mareros ¡ EE. UU., decidido a deportarles esta nota retomó 

párrafos de la información publicada el día 12 “ Estados Unidos Lanza advertencia a mareros”.

Análisis:

 
La redactora  de esta nota, el único dato nuevo que aporta es la declaración que  hace al subdirector de la Policía Nacional Civil, Pedro Rodríguez, manteniendo como base la entrevista del portavoz de la Oficina de Inmigración y Aduanas de los Estados Unidos Daniel Kane.

Miércoles 13: ( anexo 5,pág.76  y anexo 6,  cuadro A5, pág. 77 )

 “ La PNC urge ley contra criminales deportados ”, se toman dos 

declaraciones de miembros de la Policía Nacional Civil: El subdirector Pedro Baltasar González y el Subinspector Rafael Echeverría, jefe de la delegación policial de Soyapango.
Análisis:
Esta nota aporta como variantes, las declaraciones de dos elementos de la Policía Nacional Civil,  quienes no dan mayor explicación del procedimiento policial en materia de deportados, haciendo mención de la crítica a la que es sometida la Ley antimaras por parte de los miembros de la Asamblea Legislativa, que para este caso es la oposición la que no quiere acceder a la aplicación de dicha Ley.

Los miembros de la Policía Nacional Civil con un alto rango dentro de ese organismo,  hablan sobre la Ley como el único medio para erradicar el problema, poniendo como ultimátum y pretexto las deportaciones que se han dado en los últimos días, presionando de esta manera a los miembros de la Asamblea Legislativa para aprobar dicha Ley; además se toman las declaraciones de dos habitantes de la zona de Ilopango, cuando se están aportando datos de la delegación de Soyapango.

Esto deja un vacío en la información, ya que se dice muy poco del accionar 

policial en la zona del municipio de Ilopango, y no se toman en cuenta  las impresiones de los habitantes del área de Soyapango, que es donde se implementó o se estrenó el Plan Mano Dura.

Es importante destacar  en esta nota que el jefe de la delegación de la Policía Nacional Civil de Soyapango asegura que se han reducido las capturas, debido a que los pandilleros se han escondido, pero no aseguran ni aportan mayores datos acerca de los enfrentamientos entre maras, los robos, las violaciones u otros delitos cometidos por los delincuentes, información que es vertida en otros medios informativos, en especial la televisión.

Lo que deja claro que el accionar policial ya se está implementando sin 

haberse aprobado la respectiva Ley, violando así el sistema judicial del país.

Miércoles 13: ( anexo 7,pág. 78 y anexo 8, cuadro A7, pág. 79 )

 ¨ Proyecto busca reinsertar 80 mareros en sus clases ¨, esta nota  presenta 2 entrevistas de una misma fuente institucional, en este caso: el Director del Instituto Nacional de Santa Lucía, Sr. Reynaldo García y el docente encargado de la unidad de informática, el Sr. Juan Carlos Rivas.

Análisis:


Esta nota vislumbra la crítica hacia el gobierno y un accionar que no da oportunidad a jóvenes pandilleros que están en proceso de reinserción social, pero con el plan implementado deja sin efecto a los organismos que se preocupan por los jóvenes que estuvieron en las maras.


La controversial Ley no alberga un capítulo donde se refiera a los expandilleros como jóvenes con oportunidades de reinserción, es por ese motivo la preocupación de los entrevistados en esta nota, y que dentro de las notas seleccionadas es la única en cuestión de contraparte del Plan Mano Dura. 

Miércoles 13: ( anexo 9, pág. 80 y anexo 10,  cuadro A9, pág. 81 ) 

“ PCN y FMLN no apoyan la Ley Antimaras del Ejecutivo ”, se toman las declaraciones de cinco miembros de partidos políticos: Celina de Monterrosa, del partido Farabundo Martí para la Liberación Nacional ( FMLN ), Orlando Arévalo, del Partido de Conciliación Nacional ( PCN ), Rolando Alvarenga, Abilio Bonilla y Francisco Prudencio, estos últimos tres del partido Alianza Republicana Nacionalista ( ARENA ).

Análisis:


Como es de verse es una nota tendenciosa, ya que el reportero ha tomado las declaraciones de varias fuentes, pero no de manera equitativa, ya que a pesar de ser una información basada en la discrepancia de un documento, el partido ARENA tiene más peso informativo, ya que se consultaron a tres miembros de su partido, mientras que los otros solamente uno.

14 de agosto: ( anexo 11, pág. 82 y anexo 12, cuadro A11, pág. 83 )
“ Alerta por deportados ”, se citan las declaraciones de dos 

representantes de instituciones del Estado, Ricardo Menesses, de la Policía Nacional Civil y el General Juan Antonio Martínez Varela, Ministro de Defensa del país.

Análisis:

Ambos , hacen alusión a la necesidad de implementar la ley, todo esto para 

beneficio político del presidente Francisco Flores, y del partido al que representa puesto que ambos son miembros de instituciones gubernamentales.

Tanto el Director de la Policía Nacional Civil, como el Ministro de Defensa, 

expresan su preocupación sobre las deportaciones de jóvenes salvadoreños que han delinquido en los Estados Unidos, intranquilidad que está siendo manipulada por los emisarios de gobierno para acelerar la aprobación de la Ley Antimaras.

14 de agosto: ( anexo 13,pág. 84 y anexo 14, cuadro A13, pág. 85 )
“ Rechazan bajar la edad penal ”,  las tres declaraciones que componen 

esta nota, son de personas que representan a instituciones políticas: Walter Durán del FMLN, Oscar Catán del CDU y Roberto Angulo del PCN.

Análisis:

Declaraciones que son expuestas al público para soslayar la verdadera 

responsabilidad y finalidad que conlleva la implementación de una Ley Antimaras, poniendo así en entredicho el trabajo del Órgano Ejecutivo y politizar el asunto.

15 de agosto: (anexo 15,pág. 86 y anexo 16, cuadro A15, pág. 87 )

“ Ministerio de Gobernación pide sensatez a los jueces ”, las citas 

que aparecen en ésta, son de tres representantes de gobierno: Francisco Bertrand Galindo, asesor legal de la presidencia, Delmer Rodríguez, director jurídico del Ministerio de Gobernación y Rafael Flores y Flores, secretario jurídico del mismo ministerio.

Análisis:

Una vez más el gobierno hace presencia dentro de las noticias, esta vez 

para crear confusión dentro de la población, aduciendo que los ejecutores de las leyes la infringen y que por ello muchos delincuentes no son juzgados como debe de ser; situación que provoca reacciones de descontento en los ciudadanos y por ende apoyan la propuesta del gobierno con la imposición de una Ley llena de vacíos.

Es muy claro que la publicación de este tipo de notas favorecen la imagen 

gubernamental, puesto que es un tema que hasta la fecha no ha sido depurado y que adolece de vacíos legales, por lo que el gobierno de una forma u otra trata de poner en entredicho el trabajo legislativo, politizando una Ley que para el conocimiento de algunos ciudadanos es nueva pero para otros no, ya que en gobiernos anteriores se ha tratado de implementar esta ley, pero no se ha logrado.

Viernes 15:( anexo 17, pág. 88 y Anexo 18, cuadro A9, pág. 89) 

“ Procuraduría critica el plan Mano Dura ”, la redacción está hecha a base de un informe emitido por la Procuradora de los Derechos Humanos – Beatrice De Carrillo - .

Análisis:

No existe declaración o entrevista alguna, por lo tanto el redactor interpreta 

los datos expuestos en el documento, sin esforzarse por obtener un elemento nuevo proporcionado por los implicados, para una mejor veracidad informativa, que es la que demanda la ciudadanía.

Interpretación de los datos expuestos de la fuente de tipo institucional.

En el cuadro tres se presenta la frecuencia con que fue utilizada la fuente de tipo institucional, colocando a Otras instituciones en primer lugar con el 54.54%, la Policía Nacional Civil ( PNC ), en segundo, con el 27.28 %, seguidamente el Gobierno de El Salvador ( GOES ) y el Ministerio de Gobernación con el 9.09% para ambos, dejando a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos fuera de la clasificación. 

Cuadro 3

Frecuencia de utilización de la fuente de tipo Institucional.
	Institucional / Fecha
	12 afosto
	13 agosto
	14 agosto
	15 agosto
	Porcentajes

	 Otras Instituciones
	1
	3
	2
	-
	54.54%

	Policía Nacional Civil
	-
	2
	1
	-
	27.28%

	GOES
	-
	-
	-
	1
	9.09%

	Ministerio de Gobernación
	-
	-
	-
	1
	9.09%

	Procuraduría de los Derechos H.
	-
	-
	-
	-
	0.00%
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Interpretación de los datos de cada persona que aportó elementos informativos, y que pertenecen a los diferentes organismos involucrados en el tema.
El cuadro 4 mide la frecuencia  de las personas que son  miembros de diferentes instituciones tomadas como fuentes de información por los reporteros del medio, en éste, se visualiza que la presencia de instituciones de gobierno predominan en la redacción de las notas, ya que el número de personas consultadas para la redacción de una noticia, y  que laboran para una institución de gobierno como la Policía Nacional Civil ( PNC ) con cuatro, que alcanzan  un 21.05%, la Presidencia con una, dando un 5.27 %, el Ministerio de Defensa con otra que da un 5.27 % y el Ministerio de Gobernación con dos, alcanzando el 10.52%, los cuales hacen un total de 8 declaraciones, exceden al número de entrevistas realizadas a  personas que representan instituciones apolíticas como lo es el Instituto Nacional de Santa Lucía con dos y un porcentaje del 10.52%; quedando las instituciones extranjeras con una y un 5.27%. 

Por otra parte las declaraciones de los miembros de los partidos políticos 

hacen un total de 8  ( 42.10% ); cabe denotar que 5 de ellas son de los partidos de oposición y las otras 3 restantes del partido en el gobierno - que  hicieran miembros de ARENA -  en una de  las notas publicadas el día 13.  Lo que significa que hacen un total de 11 declaraciones a favor del gobierno en funciones, esto, sin contar que dentro del contexto de la redacción de cada nota se trata de favorecer y fortalecer la imagen del presidente Flores, diciendo que esta ley minimizará la delincuencia en el país. Se presenta además en el gráfico 4, los porcentajes aplicados por cada rubro ya analizado.

Cuadro 4

Número de personas entrevistadas pertenecientes a los diferentes Organismos involucrados en el tema.

	Institución
	Nº de personas entrevistadas
	Porcentajes

	Partidos Políticos 
	8
	42.10%

	Policía Nacional Civil
	4
	21.05%

	Instituto Nacional de Santa Lucía 
	2
	10.52%

	Ministerio de Gobernación 
	2
	10.52%

	Extranjeras 
	1
	5.27%

	Presidencia 
	1
	5.27%

	Ministerio de Defensa
	1
	5.27%

	Procuraduría de los Derechos H.
	0
	0.00%
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Interpretación de los datos obtenidos de las diferentes fuentes que abordan el tema del anteproyecto de Ley Antimaras, que fueron utilizadas por los redactores del Medio.
En el cuadro 5 se hace una apreciación del tipo de fuente que mayor incidencia tiene dentro del tema investigado, la Fuente Institucional es la que mayor presencia tuvo durante los días monitoreados, la cual arrojó un porcentaje del 56.25 % siguiéndole la de tipo Documental  con un 31.25 % y posteriormente la Personal con un 12.25%; porcentajes que pueden apreciarse en el gráfico 5, para una mejor compresión.

Cuadro 5

Evaluación de las diferentes fuentes que abordan el tema del anteproyecto de Ley Antimaras, utilizadas por los redactores de El Diario de Hoy.

	Fuentes / Fecha
	12 agosto
	13 agosto
	14 agosto
	15 agosto
	Porcentajes

	Institucional
	1
	4
	2
	2
	47.37%

	Documental
	1
	3
	2
	2
	42.11%

	Personal
	-
	2
	-
	-
	10.52%
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CONCLUSIONES

La investigación establece que la fuente mayormente utilizada por el 

trabajo periodístico de los reporteros de El Diario de Hoy es la Institucional, lo que deja en claro que hay una tendencia manifiesta por parte del Medio en favorecer al gobierno en funciones.

Además se comprobó que la fuente personal, en materia política pierde

validez, ya que lo que cuenta para el redactor son las declaraciones y no las entrevistas, en este caso el peso de la información vertida por los miembros de diferentes organismos políticos tiene mayor incidencia que lo un ciudadano común pueda aportar lo que al Medio le interese saber; y por ende a los lectores, situación que da pauta para la manipulación informativa tanto por los representantes de estas instituciones como por el director del periódico.


Se demuestra también que la disparidad existente en la información analizada, se da a través de la cobertura que el periodista le brinda a la fuente, y la forma muy peculiar en que se emite la información , es que el reportero se limita a las declaraciones sin indagar  través de la consulta o de la entrevista.

La fuente Documental fue mal utilizada , a pesar de la frecuencia con que se consultó, en el sentido de que no se indaga sobre lo que se escribe, y no se sustentaron los datos expuestos. Para ello el redactor tiene que leer los documentos y referirse a los mismos, bajo citas textuales que le den veracidad y objetividad a lo escrito.

Por otra parte, la fuente Personal es de suma importancia para todos 

aquellos que ejercen el periodismo, ya que es la más fidedigna y la que está involucrada directa o indirectamente con cualquier hecho, por lo tanto el redactor no puede prescindir de ella; pero en la investigación del tema en cuestión, al Medio no le interesó la versión de personas que puedan entorpecer la aprobación de La controversial Ley, ya que el tema se ha politizado.

Se da también, la manipulación de información internacional, ya que la obtención de notas por cable o Internet son motivo de insinuaciones sin un respaldo a la realidad nacional.

La poca profesionalidad del reportero cuando no se interesa en buscar una contraparte para equilibrar la información se da en la mayor parte de las notas analizadas, puesto que existe un sesgo informativo inminente dentro del Medio, situación a la cual el periodista se acomoda.
Hay que denotar el favoritismo que el medio tiene para el partido en el 

gobierno, el cual  es inminente, ya que el periódico dedicaba páginas enteras al tema en cuestión, a manera de inducir a los lectores a apoyar la normativa, aunque para algunos legisladores y organismos judiciales ésta tenga muchos vacíos legales y sea una forma de ganar adeptos para las elecciones de marzo del 2004.


Finalmente, puede decirse que el equilibrio entre fuentes informativas para la redacción de las notas periodísticas no se da en un cien por ciento dentro de las notas monitoreadas, ya que sólo una de ellas cumple con lo establecido por los parámetros de la comunicación social, significando esto que no le interesa otros puntos de vista, coartando así la libertad de expresión de los demás entes o sectores involucrados en el tema de la referida ley.
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UNA SANCIGN
" DEPORVIDA

EL VOCERO DE INMIGRACION DANIEL
KANE EXPLICO QUE LA DEPORTACION |
IMPLICA, ADEMAS, LA PROHIBICION |
DEUNNUEVO INGRESO A TERRITORID.

1 ESTADOUNIDENSE.

] Las 6rdenes de deporta-
ci6n estan basadas en la
aplicacion de estaley,
Los condenados por defitos
o folonia, que serian

1] doportados al momentodo.

LAS CAUSAS

# La agresividad mostrada por varias
pandillas, tales como Vatos Locos, Mara
RI1:5 Amigosy Mara Salvatfuchao |«
MS:13 enflos barrios salvadorefios en
Washingten, || il

# Enfrentamientos semejantes han
dcurrido én la ciudad de Los Angeles,

g i iy A

LOS EFECTOS

# La aplicacion férrea de una ley federal
de inmigracion, que propiciara la
déportacion de pandilleros condenados
or diversos crimenes.

# Lallegada de los ex convictos traerd
mayor presién a la seguridad piblica del
pas, que implementa sus propios planes.

Lareformade 1996

cumplir sus penas
carcelarias. Este tipo de
faltas implican penas.

EE.UU,, decidido a deportarles =z,

La violencia de
pandillas en ciudades
de Estados Unidos

preocupa a las

autoridades del pafs

Jonny Flores

FUDiario de Hoy
El portavoz de T ofic
Inmigr

brodepandi
denado por ¢
men violento,
ane dijo ayer, en entre-

RIO DE HOY,
gente debe sal
pagar u

neia 4 la escalada de
violencia pandillera que se
vive enalgunas eiudades es-
ses en las tilti-
s, especialmen-

aser d

el funcionario al explicar
que, si bien nc

una nueva medida, a deci-
si6n tienc que ver con la
aplicacion dena ley fede-
ral de 1996, que permite
deportar a residentes lega-
les, aunque hayan cumpli-
dosu sentencia.

0 pocos dias, unos cin-
co jévenes han muerto por
actividades de estos grupos,

quiso hablarsobre los pro-
blemas que la medida po-
dria causar a Bl Salvador,
que de hecho realiza su
propia lncha en contra de

en que pucda deju
Gobiernosalvador
cision de Estados U
declard.

Unprobloma mas

de hace variassemanas ol
plan Mano Dura, con el que
pretende frenar ¢l accionar
delas maras en todo ol pais.

El plan incluye el t
miento que deb
los pandilleros deportados

des

slativa deja sin efecto su
aplic

aunque atin no se
hadefinido’, dijoel subd

(PNC), Pedro Rodr
quien como primers

considera laete
tas personas p
las antes de pen
cular con libertad.

Salvadorefios
dleportados

Sl e allas s
e pecsons deortadas po
e comelfo alin deflo
deirode Esados nidcs,

B s s

1999, 2000 20012002
T -

‘cumphian condenas e
cinco afios eran
doportados.

Segin a oy, un oxtranjero
uoon cualquior tiempo
dospus o suingresoa
Estados Unidos sovea
involucrado enuno o més
crimertes do infamia moral
ser deportado.

También incluye alos que
soncomvictos do
vilaciones de sustancias
controladas,abusatlores
o drogas o drogaictos y
los quehayan sdo
doclarados culpablesde
cuslquior violacion con
| amasdo fuego.
Larformatambién abarca
alos oxtranjoros que hayan
sido declarados culpables.
deuncrimen que invocra
Violencia doméstica, soguir
aalgulen o abuso deios.

_SIN
Laloy noestipula
audiencias para fijar
fianzas para obtener la
libertad. En su lugar so
realiza una reunin para
detorminar fa deportacion
hacia su pais de origen.

ARSI R A

elsalvador.com

Texto del Art. 238,

Doportaciinde
LEA | ocrnjoroscrininles

Todaceion@elsalvador.com

ety U o Crtb
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Proyecto busca reinsertar

a80marerosensusclases 7.

DIRECTOR *La idea del
proyecto es mantenera los.
80 muchachos, culivarles
I capacidad de insertarse.
y convertirlos en

microempresarios’ .

ANTIMARAS

Los jovenes son
capacitados en
computacion y
electricidad, pero le
temen al Plan
Mano Dura

Maria Elena
Susana Joma . Vallecillos
El Diario de Hoy ;

ESTUDIANTE “es,
= cuando los muchiachos
tenfan clases bien tarde,

El proyecto “Jovenes Co-
‘munitarios’, que desarrolla
ol Instituto Nacional de I salan congran pico por
colonia Santa Lucia de [TYITTY ESYANEADA @ {as maras. Hoy transitan
[ POREASY 0 S . 1 ano Durs, iseiad por el gobierno para arminar con as aras,acabd tambiéncon ef landerensercdn "Jovenes el
RN ELINECSEIEM  Comunitarios” que se habia puesto en marcha en fa comunidad educativa del Istituto Nacional Santa Lucia, en el municipio de llopango.
los miembros de Ias pandi-
IL\.\.I aido en saco roto. El
ivo: In aplicacion por

seleccionadosselesibiaen-  Unidad de Informatica, ex-  acoso hacia los estudiantes
parte del gobiemo del plan seitar otras herramientas de | plicd que si bien pretenden  por parte de s maras se re-
contralas mara debidoaqueloschicosdelas  compntacién que aplicarian | seguir eon el proyecto, aho- dujo en un 80 por ciento.

Durante un afio.y tras  pandillas'se han retirado de  al ponerse en marcha. TR G | e praite, e
una ardua Iabor, cl centro  lainstitucién porquesienten  El proyecto es ambicioso. | tactar con ellos porque la  quiérase o no, ellos (los  precisaque la incorpor
habialogrado acercarsealos  desconfianza. "Como aqui  EI centro pretende mante-  mayoria de los lideres han  miembros de maras) se sen-  de los miembros de pandi-
ideres de la MS. Asf, 80 todoslosconocentemenque  neralos 80 jovenes con que  sidocapturadosyelrestode  tian aislados. Ahora cllos  Tlas hasido real.

micmbros de esa pandilla, losvan a senalar’, precisé, 1o inicid v cultivarles las ca- - miembros de Ta pandilla se  pueden trabajar, tener un  *Ya no vienen a pedir di-
queanespresionabanymo-  Este ano, los profesores  pacidades para abrir un ne-  ha disgregado. mejor futuro y dejar de mo-  nero, Como se sienten parte
Testaban a los estudiantes,  de la institucion tenian pre-  gocio y convertirlos en mi-  ¢s probable que busquen lestara las demis personas”,  delinstituto en las fiestas se
fueron capacitados en com-  vistoincorporaraalgunosde  croempresarios. nuevos lideres: comentd John Carol Alas  comportan con respeto y

putacion y electricidad. esos jovenes en un proyecto  Juan Carlos Rivas, do-  Rivas sostiene que, conla  Gonzdlez, un estudiante de - hasta participan enlosintra-
Reynaldo Garcia, direc-  de radio comunitaria. A los cente  encargado | de la  aplicacion del proyecto, el = tercer ano de Mecdnica muros’, subraya.

Programa escolar contra la violencia

A T - 5o Susana Joma
’ SN A G Diariade o

identifiquen conductas de  expulsados, Hoy atienden a
riesgo entre | otros G5. Los jovenes reci-
pango, Comercio, José Ma- Les enseiiardn instru- ben consgjeriajuntocon sus
Cinco centros cducativos  rin Bran y Alberto Masfe-  mentos de prevencién de la  padres, Muchos mejoraron
piiblicosdelacapital,lama-  rrer, asi como el Centro Es-  violenciaparaasi,segin Gar-  su conducta y s notas,

yoria de Educacion Media, | colar San Bartolo, cia,*darlosprimerosauxilios  Como parte de la inicia-
desarrollarén un programa. | parie deun bono d emocionalesalosestudiantes  tiva, grupos de estudiantes
para ayudar a los estudian-  control de Ja violen con erisis 0 estrés”. *Se dan  serdn instruidos sobre me-
tes con problemas demala  Educaci6n invertird 40  casosdejévenesqueintentan - jorarla autoestima, estrate-
conduetuy bajo rendimicn-  mil délares en esc proyeeto,  suicidarse. Hayquienescacn gias para lidiar con frustra-

to académnico, producto de  Reynaldo Garcia, diree: en el sindrome de soledady  cionesycémo desarrollarun
los conflictos y la desaten-  tordel InstitutoSantaLucia,  1as drogas; otros, en depre-  proyectodevida. Lospadr
ciénen clsengdel hogar,  serald que, la proxima se-  sion”, apunto. aprenderdn formas de a

Ademasdel InstitutoNa-  m
cional Colonia Santa Lncia, e
en Tlopango, donde segestd
Ia iniciativa que funciona e

PCN Y FMLN SE NIEGAN A APROBAR PLAN DEL EJECUTIVO PAG. 6

ana, psicdlogos: csy  Afinalesde 2002, elins-  tuarfrenteasituacionesque
pertos en temas sociales tituto apoy6 a 54 estudian-  presentanlos adolescentesy
in 50 docentes de 05 como pro-  para que claboren un plan
as instituciones para que icos y a punto deser  educativo familia

JORIENTACION EDUCATIVA il
Varios institutos apuestan por guiar a 1os jovenes por a ruta del
xito académico. Uno de ellos s el centro Santa Lucia.
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* Crisis mayor. La
maras en El Salv.

crisis de las
ader se agudizo

* Atentados. 1.as autoridades

hondurenas advirtieron que los

! Liberados. 1.. PNC dijo ayer

que los tribunales han tenido que

en diciembre, a raiz de conflictos

en sus filiales en EE.UU.

liberar al 80% de los 865 mareros
detenidos desde julio.

rtados

grupos planifican .ltvntddos por
la ley que los proscribe.

Alertapo

La policia ya no quiere estudios
ni diagnosticos sobre las maras,
sino herramientas eficaces para
combatirlas con éxito

EL l‘lllllllEMA
ENNUMEROS

Lapolicia afirmaquelos
mareros gue son oxpulsados
sedadicana cometer crimenos

AL ANO
Se calcula que ésta esla cifra de
‘pandilleros que son expulsados
‘cada afio, pero podria ser mayor.

Abley Alvarenga/Susana Joma
EL Diario de Hoy

Unos 40 pandilleros llegan
cadasemanaa ador de-
portados de Estados Unidos
stosignifica que 1920 indi-
1an alag filas de
o, segtina Po-
ional Civil (PNC).

il director de la corpora-
, Ricardo Menesses, vol-
aurgir ayer la aprobacion

HM Hll[S'IlI. i sm

de una ley contra las maras, ol .’n‘:‘;:m e ‘n';"" bt
dadoqueestosgrupospueden u. Pollcia, uma de las | | desarticulado, pero
fortalecerse tanto con los de- 5 d
portadosdesde EEUU.como.
con los que puedan llegar de
Honduras (ver nota aparte). VUELOS

Esteultimopaisaprobéla  Estados Unidos los enviaen fibcnl
semana anterior una ley es- | vuelos pspeciales. Entmmos g ,1.\.‘|!.,“
pecial contra dichos grupos  puadon sertres ocinco. "
devagosyvividores, mieniras
que el gobierno estadouni-
dense anunci6 que devolvers
alossalvadorenosvineulados ,
conlas maras que han come-
tidocrimenesen Washington
vLos Angeles, ettt VL,

Estoes nimoro aproximado do

Sincontroles salvatorefios quo llegan por asasinada por los

En la actualidad, la PNC ‘cometer delitos en EE.UU. sujetos en 2000.

nopuedeficharnicjercercon-
trolessobrelos quellegan de-
portados. “No podemos foto-
grafiarlosnitenerdatosnien-
cerrarlos, aunque sabemos
que vienen a asumir el lide-
razgo de clicas (submaras) v
queuncrimenméssevaaco-
‘meter en el pais en un corto

ra estof, afirmd.,

Para seguir con el plan
quepuedenserhastas Mano Dura se necesita un

Desde ol 94 de julio has-  millon de délares adiciona-
talafecha,lacorporaciénha  les al presupuesto de la po-
detenido a 865 pandilleros licia, que esde 134millones.
como parte del plan Mano ' E Ejéreito salvadorenio,
Dura, pero el 80 por ciento  que apoya a Ia policia en la

controles sobre dénde resi-
dirdn, a qué se ded
conqtiiénesserey
Para las auto
problemade laspandillasen
ElSalvadorseagudizo endic
cienibre pasado, como efe
todelosconflictos quiesus fi-

nemosuny
sociedad v
nazas tremendas, de manera
quees urgente que tenga
una herramienta para preve-
nircuandoestas personaslle-
guen a El Salvador
ElministrodeDefensa, ge-

cuencia de una guerra sub-
terranea entrela MSy M18.

“Lo mismo que
sandoaquisucedeen
Unidos, perolaslineasyienen
deall&” afirmd. “Empezaron
4 tener. problemas en Los
Angelds,yestas repereitéhen

5 Organismos c:

tiempo', advirtio Menesses.  liales enfrentaban en Los | ElSalvador. Ahoralostienen  deelloshasalidoenlibertad,  operacién, tambiénsesumé  neral Juan Antonio Martfne

La corporacion necesita  Angeles, California. ach y vean qué estd pasando | afirmé Menessos, al Tlamado para aprobar la | Varela,pidi6 alos ciudadanos;
e los convictos terminen  En esa época comenzo  enLos Angeles, Washington | “Claro quehaby ley antimaras. Tlevarsusdocumentos deiden-
e i sl e El viceministro de la De- | tidad para evitar malentendi-
siyalohan hecho,queseso.  tilaciones de mujere La PNC cr ) fensa, general Alvaro Rivera  dos en el momento de ser re-
metan a investigacs rentemente como co 17,000 sujetos integran las  estamos prepardndonospa-  Alemin, presagi6 que “site-  queridos porlasautoridades.

DOS NUEVAS VICTIMAS DE PANDILLEROS /pag 4 Al
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PCNyFM'LN noapoyanla

e

%!::W

dice que seguirdn
en su esfuerzo por
aprobar la ley pese
ala oposicion

L Diario de Hoy

Los partidos FMIN y PCN
anunciaron ayer que o res-
paldarénlapropuestadeLey
Antimaras presentadaporel
Ejecutivoyenlparon a ARE-
NA de utilizarla para fines
electorales.

“Asi como estd esi ley no
pensamos en votar”, advirtia
I subjefa de Ta fraceion lo:
gislativa efemelenista, Ce-
lina de Monterrosa.

“Una cosa es que ¢
‘mentable. Nosotros ya habi-
amos serialados qué no ve-
‘mos detrés de esta propu
ta del Presidente el interds
genuinodecombatirun pro-  Los areneros Josts Grandoy Julo Rank, acompariaron a si jefe de fraccion mientras explicaba el origen del documento.
Blema que cstd afligiendo

alvadorehos si no mas | por ¢

s nto de Tos votantes-  pormalaintencion, unaco- | nasdonde se ejecnta el plan | nicado que ARENA publicé
bien una campana electore-  significa una oportunidad | piallegé al faxdeuno delos | Mano Dura, como mucstra  cn 1os pe
Iocualescondenable’in- | inmediata para que el parti-  diputados que conforman | deapayoal Ejeeutivo Losal:  dole ala genteapoyar, atr
tio la cfomelenistit do se vincule con un tema  esabancada ; diputados v directo-  vésdecartas, el combate
La oposicion de ambos | ganador, El gran respaldo | *No e trata de un plan  resareneros,adems,deben — pandiflas

partidos a la ley antimaras  poresta iniciativa permitird o de un plan pro- | obieier9,460 cartas-entre | Pero el documento fue
pareci exacerbarse con un  al partido llegar en las me- ico electorero, e todos- delas comunidades.  enviado alos directores de-
incidente que se produjo. jores condiciones  los vo- | quiere sacar raja politicade | Rolando Alvarenga, jefe  partamentales de ese parti

ayer en el Parlamento, tantes detodoslos partidos”, - gentequecuicreseguridad’, | de fraceion de ARENA, qui-  do, segin se constal
El lunes se filtr en la selee en el eserito Sostienc Arévalo. sominimizarclimpactoque  Abilio Bonilla, dircctor y
mbleaLegislativanndo- | Traslarevelacindeldo- Y es quelametadel CO- el documento ha provoeado  diputado por San Miguel,
cumento que envio ¢l Con- - cumento, el pecenista Or-  ENA-deacuerdocon eldo-  en la oposicion politi aceptéhaberlorecibidoyh:

citadoa las cartasa.
ant

cho de berle
n(poli- los mil

cumento- es “pos “Ellog tienen de
ARENA frente a la opinin | hacersuinterpret

jecutivoNacional (Co-  lando Arévala
vm) alos directores de NAy al gob

petir ala opinion fonal, tico-electoral)ynosotrostam- - Su homlogo de Mor

AR AR T S AR bién, Vamostseguirenlalu-  zin, Francisco Prudencio,
ta el interés electoral que el Titizar ala policia, la Fuerza | delineuencia”, chiaeontralasmaras) eucste.  dijoqueel documento esuna
layla F Paralograrlo, se trazs un 1o due cneste’, sostivo muestradela “responsabili-

Lospecenistasfucronlos  plandeac Alvarenga asegurd ane  dad que tenemos de velar

iode“macho-  por la seguridad de los ciu-

“La iniciativa Mano Du-  primeros en descubrirlves-  colectar eseescritosi
ar un comu-  dadanos”.

“ s respaldo por el 95 Lrategia arcnera: por erroro  sonas que residen enlas 20+ |t pira reda

LAESTRATEGIA DE ARENA

Un documento de tres
péginas revela la meta
que ¢l partido quiere

aleanzar en seis meses

META

@ Posicionar a ARENA
frente ala opinion
piblica naclonal. En
el cumplimiento de
esameta participan:
directores de departa-
mentos y municipales,
alcaldes y diputados.

FUNCION

# Coordinar [ ejecu-
cl6n del plan Mano
Dura en cada munici
pio. Definir las reas
geograficas que serdn
Cubiertas. Dar segui-
miento y acompaniar
I ejecucion dél plan.

FASES

# Recoleccion de
firmas de ciudadanos
(ombre y DUD.
Adradecer al Presiden-
te Flores por el plan
Mano buray solicitar
la permanencia de la
FAES y defa PNC.

LOS GRUPOS

#La meta esllegar a
£quipos deportivos,
Adescos, agrupaciones
evangélicas, asociacio*
65 de padres.y pro-
diictivas, cooperativas
y comités de
desarrollo focal.

# Programar misas de
acci6n de gracias por
el plan, y bendiciones
para el ejércitoy la
PNC. Marcha por la
sequridad y el combate
ala delincuencia con al
menos 20 mil personas

SALVEDAD

# Los diputados de

Ia plancha nacional
seincorporaran a los
departamentos de San
Salvador y La Libertad
y deberan recolectar
25 cartas cada uno.
La idea s tener 10 mil

usmmm"[s Rolando Alvarenga || Celina de Monterrosa Orlando Arévalo
JEFEDE FRACCION 'SUBJEFA DE FRACCION DIPUTADO
ARENA justifica of proceder SEGUIREMOS ADELANTE MAS DISCRETOS SINENGAROS
i § "Si1&s leyes se hubieran “Tienen derecho de promo- “Deseamos apoyar el plan
el GOENA, La oposicin aprobado, no se estarfa. dan |/ verse poifticamente, pero no contra las maras, pero debe
hace frente comiin contra do esta discusion, Vamos a se: | enganandoa la gente. Se neces; hacerse de forma seria. E|
ol Ejecutivo y amenaza con quir dando nuestro respaldo, 1os datos aue || ta unapolftica criminal que comprenda la Gobierno debe respetar a fa oposicion y no
o estd dando fa policfa o demuestran” || prevencidn, la carcel y la ehabilitacién, politizar ala policia, al ejércitoy a la Fisca

no aprobar ningunaley | peroenlaley no se contempla lia General”
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| Dilalograpa |

05100,000, n 500

LaPNCurgeleycontra
criminales deportados

Hasta ayer, la policfa habfa arrestado a 868
pandilleros. Con las depottaciones, teme que
habt4 mas delitos y lucha por 1os territorios

LACIMA, ILOPANGO Lo
policia no esta dando cumpli-
miento al plan a cabalidad: Aquf.
en la colonia se muestran |

intimidados, temerosof™ | |

Abbey Alvaronga
ELDiario de Hoy

mara o pandilla, ¢l Agente
de Autoridad lo detendr y
lopresentardante cl Juezde
Paz de esa jurisdiccion, en

fximo de veinti-

Las autoridades salvadore:
fias dijeron que les preocu-
paladeportacion de pandi-
lleros desde Estados Unidos,
sobretodoporqueel paisea-
rece de unaley especial pa-
racombatirlos.

El subdircetor ¢
TieiaNacional Ci

William Escobar |
ALTAVISTA, ILOPANGO Aqu

retencrlos en las bartolin,
de Ta policia con ¢l finide
identificar su conducta de-
Pedro Baltazar Gol lictiva, sus amigos y fami
dijoquie lanoticiaes preo”  res’, explicd Gonzaler.
cupante, pero respetan la  En la actualidad no se
decision de los estadouni-  tiene ningtin control sobre
losdeportadosquelleganal  cdrcela836 pandilleroshas-  paldado a fa policia v avisa
pa ta el momento, al Sistema 911 cuando los
Gonzdle urgio al Co Fl jefe de T delegacion  pandilleros vielvenalas co-
olaaprobaciondelaley. | policial de Soyapango, su-  munidades,
la disputa de teritorios en- Primero deberd apro-  binspector Rafuel Echeve- | Sovapango se ha con-
tre pandillas. barse Ja ley, para después  rria, asegurd que las captu- | vertido en el tercer muni-
il Gobicrnohapropues:  iniciar el estudio sobre los  rashandismintiidodesdela | cipio con mayor niimero
toaliAtimbleallegislativa  procedimientosadministra-  entradaenvigenciadelplan | de capturas de pandille-
una leyantimaras, que cas- Mand Dura, tas: hi reportado 118 de-
tigalasolupertenenciaaes: jodelplansecon- | tenciones de pandilleros
tosgruposy prevéuncontrol de 20 4 25cap-  desde el inicio del plan, a
sobrelos deportados rase nos  finalos dejjulio,
“Cuando un nacional in- reportan tinias 107, aseguxd. || Migntrasitanto, las co-
gresareal paisdedeportado Ta razon: muchosidelos | minidades de Topango pa-
¥ pot sus antceedentes o su mareros estin presosio Se. recen mas tranquilas, pero
aparienciao conductase de- hin escondido. reclainn mis patrullajes y
dujere su pertenencia a una Teheverrinaseguro,ade- | redadas devagos.

‘més, quelapoblacion hares-

crementar la vi it

angiasenlasque sede-
tendrén a los pandilleros
provenierites. o Estados
Unidos’, aseguré.
Descenso

Mient:
sigue con el

stanto, lapolicia
Mano Du-

SE TRUNCA LA REINSERCION DE MAREROS /

Salguerp vuelve aARENA

La ex,presider
Asamblea Legis]
| disidentearene
Salguerg Gross, anuncié
ayersuregresoal
tidode gobiernoysu apo-

yoaTonySaca. w

par-

Familia de abogado Nelson
Garcia denuncia retraso

La defensa de
Ja Fisealia ante la
Suprema de J
porrestringirlalibertad
| el abo
presentar

anda a

o por 1o
cargos

-M
Yahay finalistas de Arroba de Oro

Los organizadores del
a Arroba de
Oro presentaron ayer a
los 10 finali
categorii L
transimitir
los preniios el sibado

deagosto.

SuCESos |
Se suspende juicio contra dos policias

Los agentes estan acusados de dispararle a un
médico en un retén policial. PAg. 16

SERVICIOS

Tres semanas més de alerta por neumonia

El Ministerio de Salud mantendré durante tres
emanas mis la alerta por la enfermedad. Pég. 17

CIuDAD.
Norecogen hasura en sectores e Apopa

La insalubridad se instala en colonias de Apopa.
Eltren de aseo no cireula. Pag. 18

NEGOCIOS
Exportaciones creceran un |0 por ciento

Segiin proyecciones de Coexport, el pais aumentard
sensiblemente sus exportacion

ESTILOS
Novedosa coleccién de modas |
El disenador 1o Narciso Rodriguez presenta

st coleceion en Los Angeles. Pég. 87
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A fina

Alega que la ley

antimaras no ri

tratado

¥ permite
juzgar a menores
segiin sus crfmenes

Jaime Garcia
ario de Hoy

El Gobierno pidid ‘sensates”
o5 jucces en el combate de.
las maras, principalmente
cunndo tengan que aplicar

alvadorefios han
liberadoala mayor parte.de
Tos pandilleros capturados
conelplan Mano Durayhan
advertido que la normativa
propuesta violaria tratados
internacionales.

La Ley Antimaras, pro-
puesta por el Presidente
Francisco Flores, castigaria
Ia sola pertenencia a estos
gruposdedelineuentesein-
cluso tratarfa alos menores
criminales como adultos.

Para Delmer Rodriguer,
director juridico de Gober®
naci6n, laley contralas pan-
dillas o incurre en ilegali-
dades, por lo/que Ios juzga-
dores no deben alegir que
“podria serinaplicable’.

Rodriguez indico que,
por ejemplo, los jueces de
menores deberan determi
narsi jovenes autores de cri-
‘menes horrendos deben ser
juzgados segiin Ia ley actual
odeacuerdoconlagravedad
deldelito que han cometido.

12 Ley del Menor Infrac-
tor s6lo establece siete afos
de internamiento “en casos
excepeionales”. Por 1o de-
més buseala reeducacign de
Tos menores a través de li-
‘bertades asistidas o progra-
mas que en la prictica no
existen.

Francisco Bertrand Ga-
lindo, asesor legal de la
Presidencia, tomé como
cjemplo el easo de Gustavo
Adolfo Marales, (a) el Di-
séetor, I

A sus 16/afos; Gustavo
Adolfo habia sido acusade
de varios homicidios otros.

crimenes en la zona oriental
del pajs.

“Si hubjera existido la ley
contralas maras es muy pro-

cto fue juzgadoy
on la Ley del

terno_algiin tiempo, pero

. vol¥i6 4 ser encausado por

delito después que se le dio
libertad condicional.

No generalizar

£l principal argumento
dellos jueces contra la ley es
que violard la Convencion
Internacional de los Dere-
chos del Nifio, que como
normativa mundial estd so-
brelas leyes nacionales.

Pero Rodriguez insistio
en que la ley st amparada
en disposiciones estableci-
das previamentey en los de-
rechos delas victimas.

Rafal Flores y Flores,
eretario de asuntos legislati-
vos y juridicos de Goberna-
cién, llamé alos juecesyalos
deniés interesados a revisax
el anteproyecto,

Agregs que de los jueces
dependerd que laley funcio-
nel’

| SU

del mes podria discutirse la nueva ley

| ala Asamblena

| finales de julio.
| e aplicarialos

! mayores de 12 afios.

# Se impondrd pena de
| hasta cinco afios de
carcel para quienes
integren pandillas,

|| armen pleitos callejeros

bliguen ala gente

ONAL

Naar
BUCESOS |

Ministerio de Gobernacion

Crearan programas
para la reinsercion

Jaimo Garcia
Bl Diario de Hoy

Laluchacontralas
en el paitno s6
gida a la repr
i noabuscarmeca-
que ayuden a
miembros a reins
la/sociedad, declard Tran-
ciseo Bertrand Galindo, ase-
Presidencia.
0 informd

detales grupos,
yeetado pon
planes de d

ntoxicacion
de drogas, tratamientos
educacionales, de aprendi-
raje de oficios y de ayuda.a
1os ex pandilleros,

Recaled que habra casos
en que los marcros se resis-

ycontiniien cometiendo
delitos, pero en ese mo-
mentose aplicars la ley.

Bertrand Galindoindico
que inicialmente esperan
que los miembros de las

pandillasrenuncien aseguir
en grupos delincuenciales
para que puedan acceder a
T programas de reinser-
cion.

Ayuda
Representantes de la
Mara Salvatrucha entreg

tonayerinacartaa ELDIA-
RIO DE HOY, en la que
denquese creen programas
para poder ser produc
ala sociedad (ver pagina
22),

¥l ministro de Goberna-
cion, Conrado Lopez A
drew, indie6 que en muchas
comunidades s ha termi-
nadolazozobraenlaquevi-
vian por las maras y espera.
que los pandilleras sepan
reinsertarse en la sociedad.

Informé que los 14 go-
bernadores departamenta-
leshansolicitadoqueel plan
Mano Dura, de captura a
pandilleros, llegue a sus co-
‘munidades,

Endefensadelaley

Funcionari
Goberr
Presiden
165 diputad
a diseusidn de
Autimaras para que

entre en vigencia pronto.

| “El plan obedece
. al clamor de la
poblacidn que
quiere vivir
en armonia y
hermandad’”.

Conrado Lépez Andreu
Munistro de Gobernactin

| 'Las maras
deben renunciar
| a ser un grupo
organizado y

| a lener control
| de territorios”

| Francisco Bortrand Galindo
| Aseor presidencial.

“Queremos que
el pueblo confie
en la Ley Anti-
maras ya que
| estd apegada a
| derecho’.

Rafael Florosy Flores
Asesor de Gobernacion,
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La Gomisicn do Logislacién realizard un foro para discutir la propuesta que envid el Gobierio.

Rechazan bajar
laedad penal

La oposicién yotard a favor de una ley antimaras cuando se ajuste

alos tratados internaci

Diario de Hoy

Los diputados del EMLN,
PCN, PDCy CDU sivotarin
por una ley que regule el
combate a las pandillas;
siempre y cuando, los arti-
culos que la conformen no
linden con disposiciones Ie-
gales vigentes. Por eso, se
oponen ala Ley Antimaras
que present6 el Ejecutivo..

¢Por qué? Porque no es-
tan de acuerdo con que aun
menorque delinqueseajuz-
gado como nn adulto, a p
sar dela magnitud del deli
1o que pueda llegar a come-
ter aprovechandose do per-
tenecer a una mara.

“Eso es una aberracion
juridica, habiendo tratados
Yleyes que establecen como
procederen esocasos. iSiva-
‘mos hacer algo, hagémoslo
bien!”, dice Walter Duran.

Elfarabundistaaludeala

ionales de proteccion a

LeydelMenorInfractor, ala
Convencién sobre los Dere-
chos del Nifio, la Conven-
cién Americana sobre Tos
Derechos Humanosyal Pac-
to Internacional sobre De-
rechos CivilesyPoliticos, pa-
ra justificar su rechazo.

De todos esos documen-
105, 5610 ¢l primero tiene im-
pliita la prohibicion de o
metera un menorinfractora
juzgado paramayores, El
toinstan alos paises suscrip-
tores a establecer regimenes
especiales para atender a los
nifios, sin distinguir entre
honrados ydelinctientes.

Libre asociacidn

La oposicién también cri-
tiea el que el gobierno pre-
tendaquelaAsambleaLegis
lativa - través dela aproba-
ndelaLey Antintiaras- de-
crete que pertenecer a una
pandilla constituye delito.

EN HDNDURA

i que a o
veniles, conoci

¢ it
e
maras, planifican unu—

doscontrafus
‘blicos, pnn‘quzumémm
entra én vigor! umley que

L )
)

13 proyectan atacarnos en
represalia porlanu mley‘.
dijo el ministro ahsegun-

dad, bscm Alvarez. |
“Loslideres de las ma-
rayestanreunidosparalle-
var -a ¢abo acciones contra
hos funcionarios del
so ierno que ellos consi-
ran que son objetivos...
s intencion es disuadir
AGARierho pita qus ho
cumrh la nueva dlspn i
HHAEL anadio Alvarez,
[l director del Proyec.
wVicmna, Mario Fumero,
aseind qite *detrds dé o

los menores

A juicio de Oscar Catén,
del CDU, loanterior contra-
diceelderechoalalibreaso-
clacion que profesa el Arti-
culo 7dela Carta Magna.

El centrista, sin embar-
g0, noresalta gue esa dispo-
o jere a reuniones
con fines licitos. Los hechos
revelan que las maras no
cumplen ese requisito.

En todo caso los yotos
mandan. Laley que envio el
Presidente necesita un mi-
nimo de 43 votos para tener
validez, Hastaayer, $610 con-
taba con el apoyo de los 29
diputados areneros.

‘Asiqueestostltimosestén
dispuestosaaceptarquelare-
dacei6n de la normativa me-
jore. Poreso, la Asambleare-
alizard un foro, el 25y 96 de
este mes, para que las asoci
ciones e instituciones vineu-
das con ¢l cambate a1a de-
lincuencia aporten ideas,

MAreros esﬂn los narco-
traficantesydelincuentes™.

Fumero, pastor evan-
bt
ce 30 anos arehabilitar a
delincuentes v alcohdli-
cos juveniles.

Seriald que 'tanto en Bl
Salvadorcomo en Hondu-
ras, lasituacion es similan
Las maras tienen una es-
tructura a nivel centroas |
‘miericano..y se estan ayne
dando mitbamente para

T

MEJOR s |os partidos
tenemos la buena

| voluntad de elaborat.
algo que valga fa pena,
Ia propuesta del Ejecu:
Kivo puede cambiar

calificar de delito
pertenecer a na mara,
La Fiscalla debe tencr
1a capacidad de probar
que sé‘raunah para
cometet licitos

il i
{24 mfas. na buen

Tey, Este ?M‘a i
pufl{mon 5 ina propa-
gan dsAkmA

Sup
L En G ;ie)nnlh N me-
nos seis int RI de

una pandilla juven fue:
Ton capturados ayer por.
relicionarlos con elasesi:
Dt de dof muerds.

vo esti en diseu-
sibnlaposibilidad deuna
anditoria’a 1i Corte de
Cuentas. kadiputadadel
FMLN, Celina de Mon-

ereeque parafin
de ailo elegirdn la em-
presaquelahard. Pég. 10

EL SALYADOR.COM

El congresista demécra-
ta por inois, Luis Gu-
tiérrez, propondré al
Congreso de los Estados
Unidoslalegalizacionde.
los inmigrantes que ten-
ganmisdecincoafiosde
residir en el pais. PAg 19

San Salvador el 25 de
te mes, para definir su
contrapropuesta a
EEUU, enmateriadeac-
cesodeproductosagrico-
Tasaesemercado. Pig 30

3

SUCESOS

Piden que se revoque fallo del BFA
La Fiscalia pidi6 que vayan a juicio también
Enrique Rais y Héctor Cristinni. PAg.4

SUCESOS

Afinan seguridad para usuarios de bancos
La policiay los bancos coordinardn nuevas medidas
‘para evitar los asaltos alos clientes. PAg. 15

INTERNACIONAL

Procesan atraficante de misil por terrorismo
Un briténico que querfavender un misil fue acusado
de terrorismo en una corte de E)

ELPAIS

Ocupantes de terrenos temen desalojo
Ein San Miguel, siete comunidades temen ser
retiradas de los costados de la linea férr

ESCENARIOS

Actuacion de Francisco Céspedes
El compositor legari a El Salvador en septiembre,
con in cargamento de romanticismo. Pig. 98y 99
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Fuente: 	El Diario de Hoy, martes 12 de agosto de 2003, página 12
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Fuente: 	El Diario de Hoy, miércoles 13 de agosto de 2003, página 2
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Fuente: 	El Diario de Hoy, miércoles 13 de agosto de 2003, página 3
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Fuente: 	El Diario de Hoy, miércoles 13 de agosto de 2003, página 4





Fuente: 	El Diario de Hoy, miércoles 13 de agosto de 2003, página 6
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Fuente: 	El Diario de Hoy, jueves 14 de agosto de 2003, página 2
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Fuente: 	El Diario de Hoy, viernes 15 de agosto de 2003, página 20
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